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CONSULTA: 
 

Preguntas relativas al procedimiento concursal: es procedente disponer la acumulación 

de procesos que se encuentren en distintas instancias. Debe abstenerse de embargar 

bienes de propiedad del fallido que se encuentren con juicios de reivindicación o 

prescripción adquisitiva de dominio. La acumulación procede solo cuando existe 

mandamiento de ejecución Si el proceso de liquidación de una compañía conforme el 

Art. 380 de la Ley de Compañías, impide a cualquier acreedor iniciar el procede de 

ejecución de acuerdo al COGEP. 
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RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL: 

Código Orgánico General de Procesos 

 Art. 414.- Concurso de acreedores. Tiene lugar el concurso de acreedores, en los casos 

de cesión de bienes o de insolvencia. 

Si se trata de comerciantes matriculados, el proceso se denominará indistintamente 

concurso de acreedores o quiebra. 

Art. 419.- Solicitud de concurso preventivo. En su solicitud de inicio del concurso 

preventivo, la o el deudor además de cumplir los requisitos formales de una demanda, 

expresará: 

1. Los sucesos o motivos que le han colocado en imposibilidad de cumplir sus 

obligaciones en las fechas de sus vencimientos. 
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2. La lista detallada de sus acreedores, individualizados, con el señalamiento del 

número de su cédula de ciudadanía, registro único de contribuyentes o equivalente, 

la dirección exacta de su domicilio, que incluirá país, provincia, cantón, localidad, 

calle, número, intersección, números telefónicos, correo electrónico; así como, el 

monto de lo adeudado, las fechas de vencimiento y la clase de instrumentación de 

los créditos. 

3. El estado detallado y valorado de su activo y pasivo. 

4. El tiempo de espera que solicita, que no podrá exceder de tres años. 

El plan de pagos que propone con el señalamiento preciso de las fuentes de 

financiamiento, los plazos y condiciones, incluido el refinanciamiento al que aspira. 

Art. 420.- Procedimiento del concurso preventivo. Presentada la solicitud de concurso 

preventivo prevista en este Código, si la o el juzgador, encuentra que reúne los requisitos 

de ley y fundados los motivos aducidos, dispondrá que provisionalmente se suspendan 

los pagos, mandará a citar a las o los acreedores y designará una o un auditor, de la 

nómina de las y los calificados por el Consejo de la Judicatura, a fin de que verifique la 

exactitud y veracidad del estado detallado y valorado del activo y pasivo, debiendo 

informar dentro del término máximo de diez días desde la fecha de nombramiento y 

posesión. 

Si se trata de una o un deudor comerciante, asumirá la administración conjunta del 

negocio hasta que se reúna la junta de acreedores. 

Si del informe de la o del auditor aparece que había uno o más créditos cuyo vencimiento 

se produjo antes de la presentación de la solicitud de concurso preventivo, o que el 

pasivo excede del 120% del activo, la o el juzgador declarará concluido el procedimiento 

de concurso preventivo y dará inicio al concurso de acreedores voluntario. 

Si el informe de la o del auditor no revela ninguna de las situaciones detalladas en el 

inciso que antecede, una vez que hayan sido citados las o los acreedores, se les 

convocará a junta que se realizará no antes de diez días ni después de veinte de la 

fecha de la convocatoria. La junta de acreedores tendrá lugar en audiencia que se 

efectuará conforme con las reglas de este título y las generales previstas en este Código. 

Las o los acreedores serán citados en persona o mediante tres boletas en sus domicilios 

o lugares de trabajo, no estando permitido citarles por ningún medio de comunicación. 

Art. 421.- Procedimiento del concurso voluntario. La o el deudor que solicite el concurso 

deberá presentarse ante la o el juzgador de su domicilio y cumpliendo los requisitos 

formales de la demanda, acompañará: 

1. Una relación detallada de todos sus bienes y derechos. 
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2. Un estado de deudas con expresión de procedencia, vencimiento, nombre y 

domicilio de cada acreedor y los libros de cuenta, si los tiene. 

3. Los títulos de créditos activos. 

4. Una memoria sobre las causas de su presentación. 

Sin estos requisitos no se dará curso a la solicitud, hasta que se los complete. 

Art. 422.- Solicitud de concurso necesario. La o el acreedor que cumpla los presupuestos 

del concurso necesario podrá pedir con los requisitos formales de la demanda, a la o al 

juzgador del domicilio de la o del deudor, que dicte el auto de apertura del mismo. 

Art. 423.- Auto inicial en el concurso voluntario. En el auto de apertura del concurso 

voluntario, la o el juzgador dispondrá: 

1. Citar en su domicilio a las y los acreedores y convocarlos a la junta de acreedores 

que tendrá lugar en audiencia que se efectuará conforme con las reglas de este título 

y las generales previstas en este Código. 

2. Prevenir a las o los acreedores, en la providencia correspondiente, que los que 

comparezcan después de celebrada la junta tomarán el concurso en el estado en 

que se halle. 

3. Designar sindica o síndico, quien será depositaría o depositario de los bienes. 

4. Disponer el embargo de todos los bienes muebles o inmuebles, propiedad de la o 

del fallido conforme con las reglas generales del presente Código. 

5. Ordenar la anotación de la insolvencia o quiebra, en el registro virtual del Consejo 

de la Judicatura. 

6. Ordenar la publicación en la página web del Consejo de la Judicatura del auto que 

declara la insolvencia o quiebra de la o del fallido. 

7. Ordenar la acumulación de aquellos procesos que contienen obligaciones 

pendientes de los que forme parte la o el fallido. En ningún caso se iniciará otro 

procedimiento concursal. 

8. Disponer la inscripción en el registro de la propiedad del auto que ordena la 

formación del concurso y si se trata de quiebra disponer también la inscripción en el 

registro mercantil. 

9. Notificar a la Fiscalía General del Estado, para que realice las respectivas 

investigaciones. 

10. Prohibir que la o el deudor se ausente del territorio nacional. 

Art. 424.- Auto inicial en el concurso necesario. En el auto de apertura del concurso 

necesario, la o el juzgador dispondrá: 

1. Citar en su domicilio a la o al deudor y convocarlo a la junta de acreedores que 

tendrá lugar en audiencia que se efectuará conforme con las reglas de este título y 

las generales previstas en este Código. 
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2. Requerir a la o al deudor la presentación de los documentos previstos para la 

solicitud del concurso voluntario. 

En lo demás la o el juzgador declarará la interdicción del deudor y observará las normas 

previstas para el auto inicial en el concurso voluntario, con excepción de la prevención 

a las o los acreedores. 

El auto que declara haber lugar al concurso de acreedores o a la quiebra es susceptible 

de recurso de apelación que se concederá en el efecto no suspensivo. 

ANÁLISIS: 

Respecto de la acumulación de procesos concursales, como ya se ha indicado en 

consultas similares, lo que el COGEP prohíbe es que se pueda seguir más de un 

proceso concursal contra el mismo vencido; lo que no significa que se puedan acumular 

procesos ordinarios, sumarios, ejecutivos o monitorios que está en trámite en distintas 

instancias. 

El proceso coactivo no es un juicio que esté a cargo de los órganos jurisdiccionales, sino 

un trámite administrativo que tiene ciertas instituciones del Estado para el cobro de 

obligaciones, por tanto no se puede acumular un proceso administrativo a uno judicial. 

La existencia de procesos ordinarios de reivindicación o de prescripción adquisitiva de 

dominio no es impedimento para el embargo, no obstante es necesario considerar que 

si se llegan a rematar los bienes se sujetan al resultado que a futuro pueda ocurrir en 

esos juicios ordinarios. 
 
 

 


